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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

9771 RESOLUCION de 12 de abril de 1984, de la Secre
taría Técnica de Relaciones con la Administración 
de Justicia, por la que se anuncia a concurso de 
traslado entre Médicos Forenses de Madrid la Fo- 
rensía del Juzgado de Instrucción número 14 de 
Barcelona, vacante por nueva creación.

Vacante la Forensía del Juzgado de Instrucción número 1S 
de Barcelona por nueva creación y de conformidad con lo pre
venido en los artículos 16 de la Ley Orgánica del Cuerpo Na
cional de Médicos Forenses de 17 de julio de 1647 y 27 del 
Reglamento de 10 de octubre de 1668, así como lo dispuesto 
en la Orden de 16 de abril de 1670, se anuncia su provisión 
por concurso de traslado entre Médicos Forenses de Madrid, 
por corresponder dicha vacante a este tumo primero de los 
establecidos en las citadas disposiciones.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a este Centro por 
conducto y con informe de sus Jueces - respectivos, debiendo 
tener entrada en el Registro Central dentro del plazo de quin
ce días naturales, contados desde el siguiente al de la publica
ción de e6te anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo. digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1664.—El Secretario Técnico de Re

laciones con la Administración de Justicia, Francisco Huet 
García.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función
Asistenclal a la Administración de Justicia.

9772 RESOLUCION de 12 de abril de 1984, de la Secre
taría Técnica de Relaciones con la Administración 
de Justicia, por la que se anuncia la provisión 
por concurso de traslado entre Médicos Forenses 
de Barcelona de la Forensía del Juzgado de Ins
trucción número 23 de Madrid, vacante por nueva 
creación.

Vacante la Forensía del Juzgado de Instrucción número 23 
de Madrid por nueva creación y de conformidad con lo pre
venido en los artículos 18 de la Ley Orgánica del Cuerpo Na
cional de Médicos Forenses de 17 de julio de 1647 y 27 del Re
glamento de 10 de octubre de 1S68, asi como lo dispuesto en la 
Orden de 16 de abril de 1870, se anuncia su provisión por con
curso de traslado entre Médioos Forenses de Barcelona, por 
corresponder dicha vacante a este turno primero de los esta
blecidos en las citadas disposiciones.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a este Centro por 
conducto y con informe de eus Jueces respectivos, debiendo 
tener entrada en el Registro Central dentro del plazo de quin
ce días naturales, contados desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1684.—El Secretario Técnico de Re

laciones con la Administración de Justicia, Francisco Huet 
García.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función
Aeistenclal a la Administración de Justicia.

9773 RESOLUCION de 2 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de los Registros y del Notariado, por 
la que se anuncia concurso para la provisión de 
vacantes existentes en el Cuerpo de Médicos del 
Registro Civil.

En las Oficinas del Registro Civil de los Juzgados de Distrito 
relacionadas a continuación se hallan vacantes las plazas de 
Médicos del Registro Civil, que deberán proveerse por concurso 
de traslado entre Médicos del Cuerpo, según Orden y turno

establecido en los artículos 403 y 404 del Reglamento del Re
gistro Civil.

Reus.
Elda.
Valencia número 2.
Madrid (VUlaverde).
Madrid (Carabanchel Bajo). 
Castellón de la Plana. 
Mataré.
Prat de Llobregat.

Portugalete.
Ceuta.
Orihuela.
Torrelavega.
Irún.
La Linea.; 
Alcoy.

los concursantes dirigirán a este Centro las correspondientes 
Instancias, que deberán tener entrada en el Registro del Mi
nisterio en el plazo de quince días naturales, contados a partir 
de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 2 de mayo de 1884.—El Director general, Gregorio 
García Ancos.

Sr. Jefe del Servicio de la Nacionalidad y del Estado Civil.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

9774 ORDEN de 17 de marzo de 1984 por la que se hace 
pública la nueva lista general y única (que anula 
la anterior) de aprobados en el concurso-oposi
ción, turno restringido, a ingreso en el Cuerpo de 
Profesores de EGB, convocado por Orden de 27 de 
febrero de 1982.

Ilmo.. Sr.: Por Orden ministerial de 18 de octubre de 1683 
(«Boletín Oficial del Estado» del 27 y 28) se nombró Profesores 
de Educación General Básica a los seleccionados en el concurso- 
oposición, tumo restringido, convocado por Orden ministerial 
de 27 de febrero de 1682 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de 
marzo siguiente), haciéndose pública, asimismo, la lista general 
y única de aprobados en el citado concurso-oposición.

Al asignar coeficiente a los opositores propuestos por el 
Tribunal segundo del área de «Matemáticas» y «Ciencias de 
la Naturaleza» de la provincia de Barcelona, se ha producido 
error material, que incide sustancialmente en la asignación de 
número de Registro de Personal y orden de los aspirantes se
leccionados; error que procede rectificar.

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente;

1. ° Hacer pública la nueva lista general y única —que anula 
la anterior— de aprobados en el concurso-oposición, tumo res
tringido, convocado por Orden ministerial de 27 de febrero 
de 1682 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de marzo siguiente), 
en la que figuran correctamente asignados los coeficientes que 
ordenan la referida lista, asi como los números de Registro de 
Personal de los Profesores que en la misma se relacionan.

2. ° El Centro de Proceso de Datos del Ministerio de Edu
cación y Ciencia procederá, de oficio, a la correcta asignación 
de los números de Registro de Personal de los Profesores afec
tados por esta Orden, que hayan participado en los concursos 
de traslados actualmente en trámites.

3. ° Se concede un plazo de qulnoe días para interponer 
reclamación contra los posibles errores materiales o de hecho 
que . pueda haber en la lista general que se publica con la pre
sente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de marzo de 1684.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1682), el Director general de Personal y Servicios, Julio 
Seage Mariflo.

limo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

9861 RESOLUCION de 13 de abril de 1984, de la Secre
taría Técnica, de Relaciones con la Administración 
de Justicia, por la que se anuncia a concurso de 
traslado entre Médicos Forenses que no sirvan pla
zas en Madrid o Barcelona la Forensía del Juzga
do de Instrucción número 25 de Madrid.

Vacante la Forensía del Juzgado de Instrucción número 29 
de Madrid de nueva creación v de conformidad con lo preve
nido en los artículos 16 de la Ley Orgánioa del Cuerpo Nacio
nal de Médicos Forenses de 17 de Julio de 1947 y 27 del Re
glamento de 10 de octubre de 1968, asi como lo dispuesto en 
la Orden de 16 de abril de 1970, se anuncia su provisión por 
concurso de antigüedad entre Médicos Forenses que no sirvan 
plazas de Madrid o Barcelona, por corresponder dicha vacante 
a este turno, segundo de los establecidos en las citadas dis
posiciones,

Los aspirantes dirigirán sus instanoias a este Ministerio 
por conducto y con informe de sus Jueces respectivos, de
biendo tener entrada en el Registro General dentro del plazo 
de quince días naturales, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1984.—El Secretario Técnico de Re

laciones con la Administración de Justicia, Francisco Huet 
García.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de loe Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

9862 CORRECCION de errores de la Orden 532/00017/ 
1984, de 29 de marzo, de la Dirección de Ense
ñanza del Mando de Personal del Ejército del 
Aire, por la que se publica la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas de 
ingreso al Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos (Es
cala de Ingenieros Aeronáuticos) del referido Ejér
cito, la composición del Tribunal examinador, el 
lugar y la fecha de los exámenes y el orden de ac
tuación de los aspirantes.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 87. de fecha 11 de abril de 1984, página 10223, 9e trans
cribe a continuación la oportuna rectificación:

Donde dice: «Composición del Tribunal. Suplentes: Secreta
rio: Comandante don Juan Manuel González Arenal», debe 
decir: «Composición del Tribunal. Suplentes: Secretario: Co
mandante don Carlos Melus Echevarría».

MINISTERIO

DE EDUCACION Y CIENCIA

9774
(Continuación.)

ORDEN de 17 de marzo de 1984 por la que se hace 
pública la nueva lista general y única (que anula 
la anterior) de aprobados en el concurso-oposi
ción, turno restringido, a ingreso en el Cuerpo de 
Profesores de EGB, convocado por Orden de 27 de 
febrero de 1982. (Continuación.)

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 18 de ootubre de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» del 27 y 28) se nombró Profesores 
de Educación General Básica a los seleccionados en el concurso- 
oposición, turno restringido, convocado por Orden ministerial 
de 27 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de 
marzo siguiente), haciéndose pública, asimismo, la lista general 
y única de aprobados en el citado concurso-oposición.

Al asignar coeficiente a los opositores propuestos por el 
Tribunal segundo del área de «Matemáticas» y «Ciencias de 
la Naturaleza» de la provincia de Barcelona, se ha producido 
error material, que incide sustanclalmente en la asignación de 
número de Registro de Personal y orden de los aspirantes se
leccionados; error que procede rectificar.

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:

1. ® Hacer pública la nueva lista general y única —que anula 
la anterior— de aprobados en el concurso-oposición, tumo res
tringido, convocado por Orden ministerial de 27 de febrero 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de marzo siguiente), 
en la que figuran correctamente asignados los coeficientes que 
ordenan la referida lista, asi como los números de Registro de 
Personal de los Profesores que en la misma se relacionan.

2. ® El Centro de Proceso de Datos del Ministerio de Edu
cación y Ciencia procederá, de oficio, a la correcta asignación 
de los números de Registro de Personal de los Profesores afec
tados por esta Orden, que hayan participado en los concursos 
de traslados actualmente en trámites.

3. ® Se concede un plazo de qulnoe días para interponer 
reclamación contra los posibles errores materiales o de hecho 
que pueda haber en la lista general que se publica con la pre
sente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de marzo de 1064.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Julio 
Seage Marlfio.

limo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

9774
(Continuación.)

ORDEN de 17 de marzo de 1984 por la que se hace 
pública la nueva lista general y única (que anula 
la anterior) de aprobados en el concurso-oposi
ción, turno restringido, a ingreso en el Cuerpo de 
Profesores de EGB, convocado por Orden de 27 de 
febrero de 1982. (Continuación.)

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 16 de octubre de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» del 27 y 28) se nombró Profesores 
de Educación General Básica a los seleccionados en el concurso- 
oposición, turno restringido, convocado por Orden ministerial 
de 27 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de 
marzo siguiente), haciéndose pública, asimismo, la lista general 
y única de aprobados en el citado concurso-oposición.

Al asignar coeficiente a los opositores propuestos por el 
Tribunal segundo del área de «Matemáticas» y «Ciencias de 
la Naturaleza» de la provincia de Barcelona, se ha producido 
error material, que Incide sustanclalmente en la asignación de 
número de Registro de Personal y orden de los aspirantes se
leccionados; error que prooede rectificar.

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente;'

1. ° Haoer pública la nueva lista general y única —que anula 
la anterior— de aprobados en el concurso-oposición, turno res
tringido, convocado por Orden ministerial de 27 de febrero 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de marzo siguiente), 
en la que figuran correctamente asignados los coeficientes que 
ordenan la referida lista, asi como los números de Registro de 
Personal de los Profesores que en la misma se relacionan.

2. ° El Centro de Proceso de Datos del Ministerio de Edu
cación y Ciencia prooederá, de oficio, a la correcta asignación 
de los números de Registro de Personal de los Profesores afec
tados por esta Orden, que hayan participado en los concursos 
de traslados actualmente en trámites.

3. ° Se concede un plazo de quince días para Interponer 
reclamación contra los posibles errores materiales o de hecho 
que pueda haber en la lista general que se publica con la pre
sente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de marzo de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Julio 
Seage Mariño.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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ANEXO n

MODELO DE INSTANCIA PARA TOMAR PARTE 
EN EL CONCURSO

Ilustrísimo señor:

I. Datos personales:

1. Apellidos y nombre del solicitante ..............................

2. Fecha y lugar de nacimiento ............................ ..............
8. DNI número .....................  expedido en ................... ..... .

el ............................................................
 4. Estado civil ............................................................................

8. Domicilio: Calle .......................................... número ........
Localidad ......................................... D. P.............  provin
cia ................................... .

6. Teléfono .................................

II. Datos profesionales:

7. Número de Registro de Personal .................................... .
8. Especialidad ..........................................................................
9. Destino actual ................ ...................... ...............................

Calle .................. ........... Localidad ..................................
Teléfono .......................................

10. Puesto que desempeña actualmente .................................
.................................Desde......................................................

III. Relación de documentos acreditativos de los méritos que 

se adjuntan:

IV. Plaza que solicita ................................... ....................................

En caso de ser admitido, se compromete a aceptarla, asi 
como a cumplir las normas que regulan el funcionamiento del 
Instituto Nacional de Bachillerato a Distancia (INBAD).

SOLICITA a V. I. le sea concedida una-de las vacantes anun
ciadas.

(Lugar, fecha y firma.)

SR. SUBDIRECTOR GENERAL DE EDUCACION A DISTANCIA.

ANEXO III 

BAREMO

1. Experiencia docente: Por este apartado podrá con
cederse hasta un máximo de 15 puntos, valorados 
del siguiente modo:

Puntos

a) Por cada año de servicio como funcionario de

b)

carrera en los Cuerpos de Catedráticos o Pro
fesores agregados de Bachillerato ....................
Por cada año completo de ejercicio docente

1

como Profesor de Bachillerato Interino o con
tratado por el Ministerio de Educación y Cien
cia, o como Profesor en Centros privados 
autorizados por el MEC ........................................ 0,75

c) Por cada año completo do ejercicio docente en 
otros niveles educativos distintos de Bachille
rato, ejercidos en Centros públicos ............. 0,5

d) Por cada año completo de ejercicio docente 
como Profesor en la Sede Central o Extensio
nes del INBAD .................  ................................... 1

e) Por cada año completo de ejercicio docente 
como Profesor del INBAD en el extranjero ... 0,6

f)

Por cada año completo de ejercicio docente 
como Profesor tutor del INBAD en Centros 
colaboradores, o como Profesor de Estudios 
Nocturnos en Institutos de Bachillerato ....... . 0,23

Puntos

g) Por cada año completo de ejercicio efectivo en 
cargo directivo o como Jefe de Estudio de Ex
tensiones del INBAD .............................................. 2

h) Por cada año completo de ejercicio efectivo co
mo Jefe de Estudios del INBAD en Centros co
laboradores ................................................................ 0,75

i) Por cada año completo de ejercicio efectivo co
mo cargo directivo.de Institutos de Bachillerato, 
sección delegada, sección filial, Centro Oficial 
de Patronato de Enseñanza Media.................... . 0,25

Nota: Cuando los servicios como docente a 
que se refieren los apartados a), b) y c) sé 
hayan prestado simultáneamente no procederá 
la acumulación de los puntos asignados a cada 
uno de dichos apartados.

2. Méritos académicos y docentes: Podrán concederse 
hasta un máximo de 10 puntos, valorados del si
guiente modo:

a) Por el titulo de Doctor en la materia de que es 
titular el solicitante ....................... ....................... 4

b) Por premio extraordinario en Doctorado ........ 2
c) Por Tesina o reválida de licenciatura ............. 1
d) Por cada titulo de Licenciado, Ingeniero o Ar

quitecto distinto del requerido para el ingreso 
en los Cuerpos a que se refiere la presente con
vocatoria .................................................................... 2

e) Por premio extraordinario en Licenciatura ....... 1
f) Por cursos de formación, actualización y per

feccionamiento, podrá concederse hasta un má
ximo de .............................................................. y. ... 0,25

g) Por actividades de Innovación o investigación
educativa informadas por la Dirección General 
de nivel correspondiente o departamento uni
versitario, hasta un máximo de ........................... 3

h) Por publicaciones de carácter científico y pe
dagógico, relacionadas con la materia de su es
pecialidad, hasta un máximo de .........................
Por otras publicaciones de. carácter docente-

3
 i)

pedagógico hasta ... .............................................
Por publicaciones de libros de texto, hasta ...

2
2

k) Por otros méritos, hasta.................................. ... 1
2. Entrevistas: La Comisión selecclonadora, de acuer

do con la apreciación estimada en la entrevista, 
podrá conceder hasta un máximo de ....................... 6

9774
(Continuación.)

ORDEN de 17 de marzo de 1984 por la que se hace 
pública la nueva lista general y única (que anula 
la anterior) de aprobados en el concurso-oposi
ción, turno restringido, a ingreso en el Cuerpo de 
Profesores de EGB, convocado por Orden de 27 de 
febrero de 1982. (Continuación.)

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 18 de octubre de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» del 27 y 28) se nombró Profesores 
de Educación General Básica a los seleccionados en el concurso- 
oposición, turno restringido, convocado por Orden ministerial 
de 27 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de 
marzo siguiente), haciéndose pública, asimismo, la lista general 
y única de aprobados en el citado concurso-oposición.

Al asignar coeficiente a los opositores propuestos por el 
Tribunal segundo del área de «Matemáticas» y «Ciencias de 
la Naturaleza» de la provincia de Barcelona, se ha producido 
error material, que Incide sustanclalmente en la asignación de 
número de Registro de Personal y orden de los aspirantes se
leccionados; error que procede rectificar.

En su virtud.
Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:

1.º  Hacer pública la nueva lista general y única —que anula 
la anterior— de aprobados en el concurso-oposición, turno res
tringido, convocado por Orden ministerial de 27 de febrero

i de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de marzo siguiente), 
en la que figuran correctamente asignados los coeficientes que 

. ordenan la referida ll9ta, así como los números de Registro de 
Personal de los Profesores que en la misma se relacionan.

2.º  El Centro de Proceso de Datos del Ministerio de Edu
cación y Ciencia procederá, de oficio, a la correcta asignación 
de los números de Registro de Personal de I09 Profesores afec
tados por esta Orden, que hayan pártlclpado en los concursos 
de traslados actualmente en trámites.

3.º Se concede un plazo de quince días para Interponer 
reclamación contra los posibles errores materiales o de hecho 
que pueda haber en la lista general que se publica con la pre
sente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de marzo de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1902), el Director general de Personal y Servicios, Julio 
 Seage Mariño.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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Alvarez-Maldonado Paramés, Javier: 818.
Calvar Cereoedo, José Manuel: 819.
Montahud Verdú, Rafael: 817.
Madrid, 27 de abril de 1984.—El Contralmirante Director de 

Enseñanza Naval, Rafael Ceñal Fernández.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

9988 RESOLUCION de 30 de abril de 1984, del Tribunal 
de oposiciones a ingreso en el Cuerpo Técnico de 
Inspección de Seguros y Ahorro del Ministerio de 
Economía y Hacienda, por la que se determina el 
orden de actuación de los opositores y se fija la 
fecha del primer ejercicio de la oposición.

En cumplimiento del acuerdo del Tribunal de 25 de abril 
de 1984 se ha efectuado el sorteo para determinar el orden de 
actuación de los opositores, que dio el siguiente resultado:

Número Nombre y apellidos

1 D.ª Beatriz Ariznavarreta García.
2 D.ª Pilar del Rio Durán.
3 D. Miguel Angel Gutiérrez Molino.
4 D.ª Ana María García Barona.
5 D.ª Gemina Pozuelo Medina.
6 DA María Victoria Castellot Feijoo.
7 DA María del Carmen de San Antonio Herrero.
8 D.* María Angeles Cuacó Olivella.
9 D. Daniel González de la Rivera Grandal.

10 D. José Luis Sierra González.
11 DA Ana María Sandí Liaño.
12 D. José Luis Maestro Martínez.
13 D. luis Ansoleaga García.
14 D.* María de los Angeles Albelda Navarro.
15 D. José Melero Gómez.
16 D.* María Lourdes Magro Sánchez.
17 D.* Silvia María del Valle Esteve.
18 D. José María Pérez Jiménez.
19 D. Gonzalo Aivarez-Mallo de Mesa.
20 D. Ignacio García Revilla.
21 D. Juan Bravo Casado.
22 DA Ana Navarrete Sáenz.
23 D.* Isabel Serrano García.
24 DA María de los Dolores Pescador Castillo.
25 D. Francisco Barranco Sicilia.
28 D. Juan Manuel Bádenas Zamora.
27 D.* María Isabel Parada González.
28 D. José Luis Minguito Lobos.
29 D. Manuel Crespo Guillén.
30 D. Miguel Angel Gil López.
31 D. Nolasco Barroso Galván.
32 D. Angel María García de Frutos.
33 D.* María Cristina Laorga Hernando.
34 D. Joaquín Poch ELío.
35 D. Pedro Hernández Macarro.
38 D. José Manuel Pardeiias Rivera.
37 D.* María Teresa López Matesanz.
38 D. Miguel Angel González Pérez.
39 D.* María Antonia Menés Zafra.
40 D. Luis Catalán Burgos.
41 D. Ricardo Alberto González Feria.
42 D. Francisco Javier García Sánchez.
43 D.* Felisa Pardo de Vera Díaz.
44 D. José Angel Salóedo Cano.
45 D. Félix Martín Mur.
46 D.* María de los Angeles Méndez Julián.
47 D. Angel Guerero Amigo.
48 D. Bernardo Castaño Ochoa.
49 D. Femando Ricota Gil.
50 D. Eduardo Freyre Gasulla.
51 D.“ María de Santiago González Macías.
52 D. Antonio Alcudia Esquinas.
53 D. Miguel Vallejo Zapatero.
54 D. Juan González Labaig.
55 D. Lázaro Antonio Cañete de Cárdenas Márquez
56 D. José María Velasuo Roiz.
57 D. Francisco de Asís Sola Fernández.
58 D. Inocencio Esteban Fernández.
59 D.* María de los Desamparados Delgado Tortosa.
60 DA María de los Dolores Jurado Pérez.
61 D. Miguel Angel Hernández García.
62 DA Pilar Aragón Ramírez.
63 D. José Luis Barreño Chicharro.
84 D.a María del Rosario Llamas Madurga.

Número Nombre y apellidos

85 D. Ceferíno Martínez Sánchez.
66 D. José Luis Sangüesa Zorrilla.
87 D. Juan Manuel Pérez Santos.
88 DA Rosa María Muñoz Pecharromán.
69 D. Leónides Ballestero Lorenzo.
70 D. Carlos Rubí Cervino.
71 DA Mercedes Díaz Matías.
72 D. José Luis Serrano Blázquez.
73 D. Francisco Javier Sanz Basterra.
74 D. Jesús Manuel Martin de la Higuera.
75 D. Ignacio Machetti Bermejo.
78 D. Francisco Javier Guijarro Malagón.
77 DA Consuelo Flórez Galiana.
78 DA María del Pilar Grande Santos.
79 D. Fernando Laguna Gómez.
80 D. Ignacio Gómez-Landero Escandón.
81 DA María de los Dolores Barahona Arcas.
82 D. José Abelardo Argüelles Martínez.
83 DA Yeni García Martín.

Asimismo se hace saber, de conformidad con lo establecido 
en la base 8.ª de la convocatoria, aprobada por Orden minis
terial de 13 de septiembre de 1984 (-Boletín Oficial del Estado- 
de 8 de octubre), que el primer ejercicio teórico de la oposición 
se realizará el día 28 de mayo de 1984, lunes, a las ocho horas, 
en la sala de Juntas de la Dirección General de Seguros (paseo 
de la Castellana, número 44, planta cuarta, de esta capital), 
convocándose para la práctica del mismo a todos los opositores, 
excepto aquellos que tengan aprobado este primer ejercicio y 
disfruten del beneficio que les reconoce Ja base 9.* de la Orden 
de 15 de octubre de 1981.

Para la realización de este ejercicio, los opositores no po
drán consultar libros, apuntes ni textos de ninguna clase y 
deberán presentarse con su respectivo documento nacional de 
identidad.

Madrid, 30 de abril de 1984.—El Secretario, Lorenzo Esteban 
Jódar. —V.° B.°: El Presidente, Luis Tejero Lamarca.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

9774
(Conclusión.)

ORDEN de 17 de marzo de 1984 por la que se hace 
pública la nueva lista general y única (que anula 
la anterior) de aprobados en el concurso-oposi
ción, turno restringido, a ingreso en el Cuerpo de 
Profesores de EGB, convocado por Orden de 27 de 
febrero de 1982. (Conclusión.)

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 18 de octubre de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» del 27 y 28) se nombró Profesores 
de Educación General Básica a los seleccionados en el concurso- 
oposición, turno restringido, convocado por Orden ministerial 
de 27 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de 
marzo siguiente), haciéndose pública, asimismo, la lista general 
y única de aprobados en el citado concurso oposición.

Al asignar coeficiente a los opositores propuestos por el 
Tribunal segundo del área de «Matemáticas» y «Ciencias de 
la Naturaleza» de la provincia de Barcelona, se ha producido 
eiror material, que incide sustancialmente en la asignación de 
número de Registro de Personal y orden de los aspirantes se
leccionados-, error que procede rectificar.

En su virtud.
Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:
1° Hacer pública la nueva lista general y única —que anula 

¡a anterior— de aprobados en el concurso-oposición, turno res
tringido, convocado por Orden ministerial de 27 de febrero 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de marzo siguiente), 
en la que figuran correctamente asignados I09 coeficientes que 
ordenan la referida lista, asi como los números de Registro de 
Personal de los Profesores que en la misma se relacionan.

2 ° El Centro de Proceso de Datos del Ministerio de Edu
cación y Ciencia procederá, de oficio, a la correcta asignación 
de los números de Registro de Personal de los Profesores afec
tados por esta Orden, que hayan participado en los concursos 
de traslados actualmente en trámite.

3.° Se concede un plazo de quince días para interponer 
reclamación contra los posibles errores materiales o de hecho 
que pueda haber en la lista general que se publica con la pre
sente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de marzo de 1984 —P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Julio 
Seage Mariño.
Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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9989 ORDEN de 9 de abril de 1984 aceptando propuesta 
de opositores aprobados en el concurso-oposición 
a plazas de Profesores titulares de Universidad en 
la disciplina de «Estadística actuarial» (Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 26 de octubre de 1982 («Bo
letín Oficial del Estado del 30 de noviembre), para la provisión 
de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad, disciplina de «Estadística actuarial» (Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales), y elevada propuesta de opositores 
aprobados por el Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la referida 
propuesta a favor del sefior que a continuación se relaciona-

Don Juan López de la Manzanara Baroero, 6,82 puntos que 
será nombrado, en su caso, Profesor titular de Universidad, en 
virtud de lo establecido en la disposición transitoria cuarta de 
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y 
norma 7.3 de la Orden ministerial de 10 de enero de 1984 («Bo
letín Oficial del Estado del 12).

Los interesados aportarán ante el Departamento los docu
mentos relacionados en la norma 9.1 o, en su caso, 9.2 de la 
mencionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1978, en el 
plazo de treinta dias a contar del siguiente al de la publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de abril de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
de Espinosa Miohels.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

9990 ORDEN de 10 de abril de 1984 por la que se acepta 
la propuesta de opositores aprobados en el concur
so oposición a plazas de Profesores titulares de 
Universidad, disciplina de «Físico-Química aplica- 
da» (Facultad de Farmacia).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurso-oposición convo
cado por Orden ministerial de 1 de diciembre de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» del 14), para la provisión de una plaza del 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, disciplina de 
•Físico-Química aplicada» (Facultad de Farmacia), y elevada 
propuesta por el Tribunal designado al efecto, presidido por 
el excelentísimo señor don Mateo Díaz Peña una vez terminados 
todos los ejercicios precectivos;

Resultando que el -mencionado Tribunal aprobó en el tercer 
ejercicio del concurso oposición a dos opositores, a pesar de ser 
solamente una la plaza anunciada, si bien formula propuesta 
únicamente a favor de un opositor con mayor puntuación 
global;

Resultando que elevada consulta a la Asesoría Jurídica del 
Departamento sobre el caso planteado, ésta emite dictamen en 
6 de julio último;

Visto la Ley de Procedimiento Administrativo, Decreto 2212/ 
1975, de 23 de agosto, dictamen de la Asesoría Jurídica del De

partamento de 5 de julio pasado y demás disposiciones de 
general aplicación;

Considerando que el artículo 9.2 del Decreto 2212/1975, de 23 
de agosto, prohíbe al Tribunal, bajo ningún motivo, aprobar ni 
proponer mayor número de aspirantes que plazas convocadas, 
norma legal que fue recordada oportunamente al Tribunal por 
las instrucciones de la Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria de 24 de febrero y 10 de mayo últimos, preceptos que 
no ha cumplido el ya reiterado Tribunal de «Físico-Química 
aplicada» (Facultad de Farmacia), al aprobar en el último ejer
cicio del concurso-oposición a mayor número de opositores que 
plazas anunciadas;

Considerando que la consulta elevada a la Asesoría Jurídica 
del Departamento lo era en el sentido de si serla aplicable en 
estos casos lo preceptuado en el articulo 50.2 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, a fin de declarar la Invalidez 
parcial del acto administrativo de la calificación del tercer ejer
cicio, en cuanto a la aprobación de los opositores con menor 
puntuación y que exceden del número de plazas, manteniendo 
la plena validez de loe demás aspectos del referido acto que se 
consideran ajustados a derecho, la citada Abogacía, en dictamen 
emitido en 5 de julio último, considera admisible, desde el 
punto de vista legal, la expresada solución y pertinente la apli
cación del citado precepto;

Considerando que es procedente la declaración de invalidez 
parcial de la calificación del tercer ejercicio del concurso- 
oposición en cuanto a la aprobación de un opositor que excede 
al número de plazas anunciadas, correspondiendo mantener 
válidas todas las demás actuaciones del Tribunal,

Este Ministerio, de conformidad con los preceptos citados 
y de acuerdo con el dictamen de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha dispuesto lo siguiente;

Primero.—Aprobar la propuesta del Tribunal a favor de los 
opositores que se relacionan a continuación:

Don Manuel Balón Almeida, que será nombrado, en su caso, 
Profesor titular de Universidad, en virtud de lo establecido 
en la disposición transitoria cuarta de la Ley 11/1983, de 25 de 
agosto, de Reforma Universitaria, y norma 7.3 de la Orden 
ministerial de 10 de enero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» 
del 12). 

Segundo.—Declarar la invalidez parcial del acto administra
tiva de la calificación del tercer ejercicio, en cuanto a la 
aprobación de un opositor con menor puntuación que los 
anteriormente enunciados y que exceden del número de plazas 
convocadas, por ser una decisión adoptada por el Tribunal de 
referencia no ajustada a derecho.

Tercero.—El opositor arriba relacionado aportará ante el 
Departamento los documentos señalados en la norma 9.1 o, en 
su caso, 9.2 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» del 28). en el plazo de treinta 
días hábiles a contar del siguiente al de la publicación de la 
presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 10 de abril de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa Michels.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.


